
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Nuevo
Canutillo San Manuel, con una superficie de 225-00-00 hectáreas, Municipio de
Candelaria, Camp.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO NUEVO CANUTILLO SAN
MANUEL, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141258,
de fecha 8 de marzo de 2000, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría de
la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 04075, de fecha 1 de
julio de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley
Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural,
proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio "Nuevo Canutillo San Manuel", con una
superficie de 225-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Candelaria,
Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Ejido Nuevo Canutillo San Manuel

AL SUR: Terrenos nacionales

AL ESTE: Ampliación forestal de Tenabo

AL OESTE: NCPE Dr. Héctor Pérez Morales

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial
de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de
información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno, con
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en Palacio Federal, avenida 16 de Septiembre,
de la ciudad y Estado de Campeche.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados.

Atentamente
Campeche, Camp., a 1 de julio de 2002.- El Perito Deslindador, José Gustavo Kau Cahuich.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los
Chávez, con una superficie aproximada de 26-55-39 hectáreas, Municipio de Hidalgo
del Parral, Chih.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LOS CHAVEZ, UBICADO
EN EL MUNICIPIO DE HIDALGO DEL PARRAL, ESTADO DE CHIHUAHUA.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140600,
de fecha 11 de marzo de 2002, autorizó a la Representación Regional para que comisionara perito
deslindador, la cual con oficio número 1506, de fecha 9 de mayo de 2002, me ha autorizado para que con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la



misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio
presuntamente propiedad nacional denominado "Los Chávez", con superficie aproximada de 26-55-39
hectáreas, ubicado en el Municipio de Hidalgo del Parral, Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las
siguientes colindancias:

AL NORTE: Ejido Guillermo Baca
AL SUR: Vía del ferrocarril, Escuela Primaria Rural "21 de Noviembre"
AL ESTE: Ex-hacienda La Gomera
AL OESTE: Ejido Maclovio Herrera
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez,
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el
periódico de información local El Sol de Parral, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos
por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la
Representación Regional, con domicilio en avenida Tecnológico número 1701, colonia Santo Niño
de la ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados.

Atentamente
Chihuahua, Chih., a 3 de junio de 2002.- El Perito, Armando Acosta Salas.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cerro de
las Tunas, con una superficie de 424-41-84 hectáreas, Municipio de Balleza, Chih.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO CERRO DE LAS TUNAS,
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALLEZA, ESTADO DE CHIHUAHUA.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141607,
de fecha 27 de mayo de 2002, expediente número 08/07/0013, autorizó a la Representación Agraria para que
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2399, de fecha 16 de julio de 2002, me
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Cerro de las Tunas", con una superficie
de 424-41-84 hectáreas, ubicado en el Municipio de Balleza, Estado de Chihuahua, promovido por el
ciudadano Jacobo Chávez Sáenz, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Eloy Eladio Chávez Sáenz y Lucrecia Sáenz Loya
AL SUR: Eloy Eladio Chávez Sáenz
AL ESTE: Idelfonso Villalobos
AL OESTE: Eloy Eladio Chávez Sáenz y María Rivas
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez,
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en
el periódico de mayor circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria,



con domicilio en avenida Tecnológico y Riva Palacio número 1701, colonia Santo Niño, de la ciudad y Estado
de Chihuahua.

A las personas que no entreguen sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas del deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados.

Atentamente
Chihuahua, Chih., a 16 de julio de 2002.- El Perito Deslindador, Noel Javier Pérez Rascón.- Rúbrica.

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una
superficie aproximada
de 200-00-00 hectáreas, Municipio de Macuspana, Tab.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL
MUNICIPIO DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142098,
de fecha 25 de junio de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal Agraria para que
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 001007, de fecha 1 de agosto de 2002, me ha
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y
medición del predio presuntamente propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de
200-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Macuspana, Estado de Tabasco, promovido por el
ciudadano Sebastián Martínez Gutiérrez y copropietarios, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Ignacio y Trinidad Hernández Martínez y Hnos. Hernández Díaz
AL SUR: Dolores Pérez, Hermanos Díaz, Hilaria Hernández y Hnos. Martínez Cornelio
AL ESTE: Terrenos nacionales
AL OESTE: Ejido Virginio Chan
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento

de la misma, en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico
de información local Rumbo Nuevo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal
Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de Villahermosa, Estado de
Tabasco.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con los resultados.

Atentamente
Villahermosa, Tab., a 1 de agosto de 2002.- El Perito, José Aristi Baños Jiménez.- Rúbrica.

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una
superficie aproximada
de 00-08-10 hectárea, Municipio de Paraíso, Tab.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL
MUNICIPIO DE PARAISO, ESTADO DE TABASCO.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142096,
de fecha 25 de junio de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal Agraria para que



comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 001017, de fecha 1 de agosto de 2002, me ha
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y
medición del predio presuntamente propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada
de 00-08-10 hectárea, ubicado en el Municipio de Paraíso, Estado de Tabasco, promovido por la ciudadana
Virginia Hernández Meneses, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Zona federal Río González
AL SUR: Zona federal Carretera Chiltepec-Aquiles Serdán
AL ESTE: Francisco Rodríguez Jesús
AL OESTE: Angel Rodríguez Ligonio

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento
de la misma, en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico
de información local Rumbo Nuevo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno con el
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal
Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de Villahermosa, Estado de
Tabasco.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con
los resultados.

Atentamente

Villahermosa, Tab., a 1 de agosto de 2002.- La Perito, María Cruz Hernández García.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa
Inés, con una superficie aproximada de 04-20-31 hectáreas, Municipio de Centro,
Tab.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SANTA INES, UBICADO
EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141863,
de fecha 12 de junio de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal Agraria para que
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 000913, de fecha 24 de julio de 2002, me ha
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108
del Reglamento de la misma, en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Santa Inés", con una superficie
aproximada de 04-20-31 hectáreas, ubicado en el Municipio de Centro, Estado de Tabasco, promovido por el
ciudadano Zacarías Baeza Morales, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Luciano Alegría

AL SUR: Dorotea Villegas

AL ESTE: Carretera de terracería a la Paila

AL OESTE: Secundaria Técnica número 5

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento
de la misma, en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el



Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico
de información local Rumbo Nuevo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal
Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de Villahermosa, Estado de
Tabasco.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con los resultados.

Atentamente

Villahermosa, Tab., a 24 de julio de 2002.- La Perito, María Cruz Hernández García.- Rúbrica.


